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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

31675 Anuncio  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Jaén  de  formalización  del
contrato denominado "Contrato de suministro y servicios energéticos y
mantenimiento  integral  con  garantía  total  de  las  instalaciones  de
alumbrado público, semafóricas y fuentes propiedad del Ayuntamiento
de Jaén.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.
c) Número de expediente: 28/12.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.aytojaen.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Contrato de suministro y servicios energéticos y mantenimiento

integral  con  garantía  total  de  las  instalaciones  de  alumbrado  público,
semafóricas  y  fuentes  propiedad  del  Ayuntamiento  de  Jaén.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 09310000
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE, BOE, BOP y Perfil del

Contratante.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 16/03/2013, 02/04/2013, 04/

04/2013 y 19/03/2013, respectivamente.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 76.593.818,72 €.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 4.787.113,60 €/año. Importe total:
5.972.407,54 €/año.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 04/07/2013.
b) Fecha de formalización del contrato: 29/07/2013.
c) Contratista: Ute Indra Sistemas, S.A., y Tecdoa Energy, S.A. (Ute Jaén).
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 3.829.691,00 €/año. Importe

total: 4.633.926,11 €/año.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Mejor proposición económica y mejor

valoración de la inversión.

Jaén, 31 de julio de 2013.- El Alcalde accidental.
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